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Quito, D.M., 17 de diciembre de 2025

Asunto: Remisión de observaciones a la propuesta de la "Norma Técnica para el Despliegue, Ordenamiento y

Mantenimiento de Redes Físicas Aéreas de Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Operación

de Redes Privadas"

 

 

Señora Ingeniera

Sandra Elizabeth Jaramillo R.

Coordinadora Técnica de Regulación
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención a la convocatoria realizada por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones

(ARCOTEL), en el marco del Reglamento de Consultas Públicas aprobado mediante Resolución Nro.

003-03-ARCOTEL-2015, de 28 de mayo de 2015, y a la invitación formulada para presentar observaciones y

comentarios a la propuesta de la “Norma Técnica para el Despliegue, Ordenamiento y Mantenimiento de Redes

Físicas Aéreas de Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Operación de Redes Privadas”,

dentro del plazo de ocho (8) días establecido para tal efecto, que concluye el miércoles 17 de diciembre de 2025,

me permito poner en su conocimiento lo siguiente: 

 

Dentro del plazo señalado, y en atención al proceso de consulta pública convocado por la ARCOTEL, se

remiten las observaciones técnicas contenidas en el Formulario de Observaciones adjunto, las cuales buscan que

la Norma Técnica asegure claridad conceptual, seguridad jurídica y aplicabilidad práctica para todos los actores

involucrados, promoviendo un despliegue ordenado, seguro y sostenible de las redes de telecomunicaciones, en

armonía con los entornos urbano y rural, y en beneficio de la ciudadanía. 

 

Finalmente, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información reitera su disposición para

continuar colaborando de manera técnica y coordinada con la ARCOTEL, en el ámbito de sus competencias, a

fin de fortalecer el marco regulatorio del sector y contribuir al desarrollo eficiente, ordenado y seguro de la

infraestructura de telecomunicaciones a nivel nacional. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Miguel Xavier Aguilar Cazar

DIRECTOR DE POLÍTICAS DE TELECOMUNICACIONES Y ASUNTOS POSTALES  

Anexos: 

- Anexo 1. Formulario de Observaciones a la Reforma de la Norma de Ordenamiento - MINTEL

Copia: 
Señor Magíster

Carlos Eduardo Escobar Muentes

Subsecretario de Telecomunicaciones y Asuntos Postales
 

Señor Magíster

Juan Pablo Puchaicela Huaca

Director Técnico de Regulación de Servicios y Redes de Telecomunicaciones
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES
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